
 

 

1 

RESOLUCIÓN OCAS-SO-05072016-N
o
20 

 
EL ÓRGANO COLEGIADO ACADÉMICO SUPERIOR 

 
CONSIDERANDO 

 

Que, el artículo 26 de la Constitución de la República del Ecuador, señala: “La educación es un 
derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado. (…)”; 
 

Que, el artículo 27 de la Carta Magna, establece: “(…). La educación es indispensable para el 
conocimiento, el ejercicio de los derechos y la construcción de un país soberano, y constituye un eje 
estratégico para el desarrollo nacional”; 
 

Que, el artículo 28 de la Carta Suprema del Estado, determina: “La educación responderá al interés 
público y no estará al servicio de intereses individuales y corporativos.  (…)”; 
 

Que, el artículo 350 de la Carta Constitucional, manda: “El sistema de educación superior tiene como 
finalidad la formación académica y profesional con visión científica y humanista; la investigación 
científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la 
construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con los objetivos del régimen de 
desarrollo.”; 
 

Que, el artículo 424 de la norma ibídem, determina: “La Constitución es la norma suprema y 
prevalece sobre cualquier otra del ordenamiento jurídico. Las normas y los actos del poder público 
deberán mantener conformidad con las disposiciones constitucionales; en caso contrario carecerán 
de eficacia jurídica (…)”;  
 
Que, el artículo 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, señala: “Máximas 
autoridades, titulares y responsables.- Los Ministros de Estado y las máximas autoridades de las 
instituciones del Estado, son responsables de los actos, contratos o resoluciones emanados de su 
autoridad. (…)”; 
 
Que, el artículo 2 de la Ley Orgánica de Educación Superior, prevé: “Objeto.- Esta Ley tiene como 
objeto definir sus principios, garantizar el derecho a la educación superior de calidad que propenda a 
la excelencia, al acceso universal permanencia, movilidad (…)”; 
 
Que, el artículo 5 de la Ley Orgánica de Educación Superior, establece: “Derechos de las y los 
estudiantes.- Son derechos de las y los estudiantes los siguientes: (…) c) Contar y acceder a los 
medios y recursos adecuados para su formación superior; garantizados por la Constitución (…)”;  
 

Que, el artículo 8 de la referida Ley, prevé: “Serán Fines de la Educación Superior.- La educación 
superior tendrá los siguientes fines: (…) d) Formar académicos y profesionales responsables, con 
conciencia ética y solidaria, capaces de contribuir al desarrollo de las instituciones de la República, a 
la vigencia del orden democrático, y a estimular la participación social. (…)”; 
 

Que, el artículo 17 de la misma Ley, señala: “Reconocimiento de la autonomía responsable.- El 
Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, 
financiera y orgánica, acorde con los principios establecidos en la Constitución de la República. (…)”; 
 
Que, el artículo 93 de la misma Ley, señala: “Principio de calidad.- El principio de calidad consiste en 
la búsqueda constante y sistemática de la excelencia, la pertinencia, producción óptima, transmisión 
del conocimiento y desarrollo del pensamiento mediante la autocrítica, la crítica externa y el 
mejoramiento permanente.”; 
 
Que, el artículo 107 de la Ley ibídem, señala: “Principio de pertinencia.- El principio de pertinencia 
consiste en que la educación superior responda a las expectativas y necesidades de la sociedad, a la 
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planificación nacional, y al régimen de desarrollo, a la prospectiva de desarrollo científico, humanístico 
y tecnológico mundial, y a la diversidad cultural. (…)”; 
 
Que, el artículo 91 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, señala: “La Comisión 
Académica estará presidida por el Vicerrector (a) Académico y de Investigación e integrada por los 
Subdecanos de las Facultades y dos representantes Estudiantiles elegidos por el H. Consejo 
Universitario, de entre los mejores estudiantes de los dos últimos niveles.”; 
 
Que, el artículo 92 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, dispone: “La Comisión 
Académica, es un órgano de asesoría dependiente del H. Consejo Universitario, siendo sus 
responsabilidades las siguientes: literales a), b), c), d),e) y f) (…)”; 
 
Que, el artículo 141 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, establece: “Son 
derechos de los estudiantes: (…) b) Acceder a una educación superior de calidad y pertinente, que 
permita iniciar una carrera académica y/o profesional en igualdad de oportunidades; c) Contar y 
acceder a los medios y recursos adecuados para su formación superior, garantizados por la 
Constitución (…)”; 
 

Que, la MAE. Jesennia Cárdenas Cobo, Vicerrectora Académica y de Investigación, comunica lo  
adoptado por Comisión Académica, en sesión ordinaria, realizada el 10 de junio 2016, mediante 
RESOLUCIÓN CA-SO-10062016-Nº3; y, 
 

En el ejercicio de las atribuciones que le confiere el Art. 92 del Estatuto Orgánico de la Universidad 
Estatal de Milagro.   

 

RESUELVE: 
 

Artículo 1.- Ratificar lo adoptado por Comisión Académica, en sesión ordinaria, realizada el 10 de 
junio 2016, mediante RESOLUCIÓN CA-SO-10062016-Nº3; Aprobar la planificación académica del 
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Congreso Internacional de Tecnologías, Comunicación y Educación Inclusiva, a desarrollarse los 

días 27, 28 y 29 de julio 2016, con las siguientes temáticas: TIC’s para la Educación Inclusiva, 
Software Inclusivos, Accesibilidad Web, Adaptaciones de Hardware e Investigaciones que Aporten a 
la Inclusión, presentado en Memorando Nro. UNEMI-FACEC-2016-0194-MEM, del 6 de mayo 2016, 
suscrito por la Mgs. Zoila Evangelina Barreno Salinas, Decana FACEC. 
 
Artículo 2.-  En relación a lo citado  en el artículo que antecede,  se dispone que para la gestión de 
futuros congresos, seminarios, simposios, jornadas, encuentros, talleres, las Facultades den la 
apertura y colaboración técnica académica a EPUNEMI. 
 
Artículo 3.-  Disponer al Vicerrectorado Académico y de Investigación, coordinar con las Facultades 
el diseño conceptual de lo indicado en el artículo 2 de la presente Resolución, de tal manera que se 
privilegie la divulgación científica.  
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 

Única.- La resolución entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su publicación en 
la página web de la institución www.unemi.edu.ec, en el link documentos institucionales. 
 
Dado en la ciudad de San Francisco de Milagro, a los cinco días del mes de julio 2016, en la décima 
tercera sesión del Órgano Colegiado Académico Superior. 
 
 
 
 

Ing. Fabricio Guevara Viejó, MAE.                                                     Lic. Diana Pincay Cantillo 
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